
	

	

Acta	de	la	reunión	del	Grupo	de	Trabajo	Pesquerías	tradicionales		
28	de	Abril	de	2016	–	Santiago	de	Compostela	
	
	
El	Presidente,	Sergio	López,	deseó	la	bienvenida	a	todos	los	miembros	y	esperó	que	los	
debates	fueran	fructuosos	durante	esta	reunión.	
	
Se	 presentaron	 a	 los	 miembros	 los	 proyectos	 de	 orden	 de	 dia	 y	 de	 acta.	 No	 hubo	
comentarios	y	se	validaron	tal	cual.	
	
	
Seguimiento	del	dictamen		96		
	
El	Secretario	General	presentó	en	grandes	líneas	la	respuesta	mandada	por	la	Comisión	
Europea	en	cuanto	al	dictamen	96	de	CC	SUR,	sobre	 la	 información	al	consumidor.	Sin	
sorpresa,	 la	 Comisión	 indicó	 que	 dentro	 de	 su	 informe	 publicado	 en	mayo	 del	 2016,	
había	considerado	que	el	etiquetado	voluntario	constituya	la	mejor	alternativa,	y	que	el	
reglamento	1169/2001	ya	preveía	que	el	país	de	origen	o	el	lugar	de	procedencia	tenia	
que	ser	obligatorio	en	el	caso	en	que	su	omisión	pudiera	engañar	al	consumidor.	
	
No	hubo	comentarios	particulares	 sobre	esta	presentación	por	parte	de	 la	mayoría	de	
los	miembros	que	consideró	que	no	era	oportuno	proseguir	sus	reflexiones	sobre	este	
asunto	de	corto	plazo.	
	
	
Evaluación	del	Reglamento	Control			
	
Conforme	a	lo	indicado	en	el	orden	de	día,	el	punto	sobre	la	evaluación	del	Reglamento	
Control	era	condicional,	y	al	final,	la	actualidad	comunitaria	y	los	trabajos	ya	realizados	
por	el	CC	Sur	no	necesitan	más	debates	de	momento.	Parece	que	la	misión	de	Consulting	
mandada	por	 la	DG	Mare	no	necesitará	 encuentros	 con	 los	diferentes	CC,	 y	que	 la	DG	
MARE	sigue	analizando	las	respuestas	expresadas.	En	cuanto	al	CC	SUR,	se	informaron	a	
los	miembros	del	hecho	de	que	 la	Comisión	había	apreciado	su	dictamen	100,	y	había	
deseado	agradecer	a	los	miembros	por	sus	trabajos.	
	
Está	planeado	que	el	análisis	de	la	DG	MARE	se	prosiga	hasta	el	verano,	y	al	día	de	hoy,	
no	se	ha	tomado	ninguna	decisión	en	cuanto	a	 la	eventual	revisión	de	 los	reglamentos	
Control.	Parece	que	la	Comisión	se	está	interrogando	sobre	lo	útil	de	tal	revisión,	en	la	
medida	en	que	parece	que	los	principales	problemas	encontrados	vienen	de	una	falta	de	
harmonización	en	el	desarrollo,	en	función	de	los	Estados	Miembros.	
	
	
	
	



	

	

Obligación	 de	 Desembarque:	 instauración	 para	 el	 caso	 especifico	 de	 las	 pesquerías	 a	
pequeña	escala		
	
Mientras	se	están	gestionando	numerosos	trabajos	al	nivel	comunitario	para	precisar	
algunas	disposiciones	de	la	PPC	(“choke	species”),	parece	que	se	reflexionó	poco	para	
permitir	el	acompañamiento	de	esta	importante	perturbación	para	el	caso	de	la	pesca	
artesanal.	Sin	embargo,	son	numerosos	los	desafíos	para	este	tipo	de	pesquerías,	y	se	
podría	subrayar	algunos	hechos	que	complican	este	desarrollo:	
	

- Muy	 a	 menudo,	 ausencia	 de	 equipamiento	 electrónico	 embarcado	 y	 escaso	
espacio	físico	en	dichas	embarcaciones		

- La	limitación	geográfica	de	sus	zonas	de	pesca	que	condiciona	evitar	las	capturas	
no	deseadas	

- Menor	presencia	a	tierra	de	los	Capitanes/Patrones,	por	el	hecho	de	su	presencia	
en	el	mar	y	que	no	asisten	habitualmente	a	reuniones	preparatorias.	

	
El	presidente	del	Grupo	subrayó	lo	importante	de	este	asunto.	La	Federación	Gallega	de	
las	Cofradías	desplegará	mucha	energía	para	con	los	patrones	de	la	pesca	artesanal,	para	
favorecer	el	desarrollo	e	instauración	de	esta	nueva	política.	Parece	que	los	pescadores	
artesanales	no	controlan	ni	los	retos	ni	las	consecuencias	relacionadas	y	que	2019	va	a	
ser	un	año	muy	complicado	si	no	se	hace	nada	para	aumentar	el	esfuerzo	pedagógico.	
Se	saludó	la	iniciativa	instaurada	por	España,	que	consiste	en	la	organización	de	mesas	
redondas	mensuales	para	hablar	de	la	actualidad	de	la	OD,	en	particular	por	su	apertura.	
Además,	decidió	dedicar	una	parte	de	sus	trabajos	sobre	los	problemas	encontrados	por	
la	 pesca	 artesanal.	 En	 este	 momento,	 sólo	 se	 identificaron	 los	 problemas	 y	 se	
presentarán	posteriormente	al	CC	SUR,	eventuales	soluciones/consejos.		
		
Los	intercambios	entre	los	miembros	permitieron	confirmar	la	falta	de	pedagogía	para	
los	pescadores	artesanales	sobre	este	tema.	A	pesar	de	que	su	tasa	de	descartes	muy	a	
menudo	 es	 débil,	 la	 Obligación	 de	 Desembarque	 no	 va	 a	 ser	 neutra	 para	 ningún	
pescador.	 Varios	 miembros	 subrayaron	 la	 importancia	 de	 disponer	 de	 estudios	 de	
impacto	 para	 evaluar	 las	 consecuencias	 de	 una	 plena	 y	 entera	 obligación	 de	
Desembarque.	Pues,	se	tendrán	que	encontrar	soluciones.	La	exención	de	supervivencia	
generalizada	para	todos	los	pescadores	que	operan	con	anzuelo	podría	ser	una	primera	
pista.	 Se	 tendrá	 que	 gestionar	 mejor	 las	 cuotas	 para	 que	 se	 pueda	 realizar	 una	
continuidad	de	la	actividad	durante	todo	el	año,	para	mantener	la	actividad	económica.	
Se	tendrán	que	usar	estas	flexibilidades	en	este	sentido.	
	
	
Dictamen	Pesca	recreativa		:	
	
La	 versión	 que	 se	 debate	 hoy	 es	 el	 resultado	 de	 varias	 reuniones	 y	 de	 una	 consulta	
electrónica	organizada.	
Las	Federaciones	de	pesca	de	recreo	indicaron	que	estaban	relativamente	satisfechas	de	
la	versión	actual	de	este	documento,	más	conforme	a	su	aspiración	que	la	versión	inicial.	



	

	

A	 raíz	 de	 debates	 informales,	 se	 desea	 que	 el	 documento	 pueda	 ser	 un	 poco	 más	
directivo	y	preciso	en	cuanto	al	sistema	de	licencias/declaración	de	actividad	de	pesca	
de	 recreo,	 para	 que	 un	 marco	 común	 permita	 por	 fin	 un	 mejor	 conocimiento	 de	 la	
actividad	de	pesca	de	recreo	y	también	una	sensibilización	de	esta	población.	En	cuanto	
a	las	grabaciones,	se	mencionaron	a	las	regiones	de	los	Baleares	y	de	Portugal,	y	así,	se	
estudiarán	con	detalles,	para	que	puedan	completar	este	proyecto	de	dictamen.		
	
Por	 otra	 parte,	 se	 debatió	mucho	 de	 los	 impactos	 de	 la	 actividad	 de	 pesca	 de	 recreo	
sobre	la	pesca	profesional,	directos	o	indirectos,	que	sean	de	actualidad	o	en	un	futuro	
más	próximo.	Así	que	se	abordó	la	cuestión	de	la	comercialización	de	algunas	capturas	
por	 los	 pescadores	 de	 recreo,	 subrayando	 el	 papel	 de	 los	 pescadores	 profesionales	
jubilados	en	este	ámbito.	
De	manera	más	global,	existe	una	cierta	desconfianza	por	parte	de	la	pesca	profesional	
en	 cuanto	 a	 los	 impactos	 que	 provendrían	 de	 un	mejor	 conocimiento	 de	 la	 pesca	 de	
recreo,	el	ejemplo	del	atún	rojo	está	en	el	pensamiento	de	todos.	
Se	tendrá	que	debatir	de	este	tema	de	nuevo	para	buscar	un	compromiso.	Parece	claro	
que	de	un	 lado,	hay	que	priorizar	 la	pesca	profesional	y	diferenciar	estos	dos	 tipos	de	
pesca.	Al	mismo	tiempo,	 los	representantes	de	la	pesca	de	recreo	no	desean	que	se	les	
apliquen	 los	modelos	de	gestión	profesionales.	 Se	podría	pues	encontrar	un	equilibrio	
preconizando	 una	 gestión	 diferencial,	 que	 asegure	 un	 paralelismo	 de	 las	 formas	 en	
cuanto	a	la	gestión	pero	minimizando	el	más	posible	los	impactos	de	uno	sobre	el	otro.	
	
	
Presentación	proyectos	participación	Pesca	artesanal	proceso	decisional		
	
JM	Robert	indicó	a	los	miembros	que	a	raíz	de	una	licitación	publicada	por	la	DG	MARE,	
se	 seleccionaron	 2	 proyectos	 sobre	 el	 territorio	 del	 CC	 SUR,	 para	 entender	 mejor	 y	
reforzar	 la	 participación	 de	 la	 pesca	 artesanal	 en	 la	 tomada	 de	 decisión.	 Llevan	 estos	
proyectos	por	una	parte	AZTI	y	por	otra	parte	B.	Guerin.	
La	 presentación	 de	 AZTI	 (Arantza	 Murillas)	 detalló	 la	 metodología	 que	 se	 instaurará	
durante	los	dos	próximos	años	de	este	proyecto.	Apoyándose	en	particular	sobre	la	red	
de	 los	miembros	del	 CC	 SUR,	 se	 tratará	 en	un	primer	 tiempo,	 cartografiar	 y	 controlar	
mejor	la	organización	de	las	estructuras	que	representan	la	pesca	artesanal.	Después,	se	
estudiará	con	más	detalles,	como	se	implican	a	los	pescadores	artesanales	en	el	proceso	
decisional,	 para	 identificar	 eventuales	 ejes	 de	 progresión.	 El	 proyecto	 cuenta	 con	
apoyarse	a	los	miembros	del	CC	SUR	para	ser	el	más	completo	y	eficiente	posible.	Esta	
voluntad	 de	 colaboración	 se	 traduce	 por	 el	 hecho	de	 que	 el	 CC	 SUR	 es	 un	 socio	 en	 el	
consorcio	del	proyecto.	
	
El	 proyecto	 llevado	 por	 B.	 Guerin	 tiene	 cierto	 numero	 de	 objetivos	 similares,	 con	
elementos	 metodológicos	 algo	 diferentes.	 Se	 subraya	 en	 particular	 la	 voluntad	 de	
instaurar	 acciones	 de	 formación	 para	 favorecer	 la	 participación	 de	 las	 partes	
interesadas.	
Los	miembros	se	sorprendieron	del	hecho	de	que	se	seleccionaron	a	dos	proyectos	que	
presentan	tantas	similitudes	en	un	mismo	territorio.	Pero	se	felicitaron	que	a	través	de	



	

	

estos	vectores,	 se	pueda	hacer	un	peritaje	de	 la	pesca	artesanal	 y	que	 su	papel	pueda	
ciertamente	 amplificarse.	 A	 pesar	 de	 que	 no	 se	 puede	 considerar	 que	 estos	 dos	
proyectos	solucionen	todos	los	problemas	(cuotas…),	al	objetivar	las	situaciones,	podrán	
subrayar	ejes	de	progresos.	Por	ultimo,	se	tendrá	que	ser	vigilante	sobre	las	cuestiones	
de	representaciones/representatividad,	que	a	menudo	son	subjetivas.	El	CC	SUR	seguirá	
con	mucho	interese	estos	dos	proyectos.	
	
	
Presentación	de	experiencia	de	comercialización		
	
S.	 López	 presentó	 la	 iniciativa	 gallega	 de	 instauración	 de	 una	 marca	 de	 calidad	
“PescadeRias”	cuyo	objetivo	principal	fue	diferenciar	la	producción	certificada	realizada	
por	 la	pesca	artesanal,	para	informarle	mejor	al	consumidor.	Fue	posible	esta	creación	
gracias	 a	 la	 ayuda	 de	 la	 Región	 de	 Galicia	 y	 de	 las	 cofradías.	 La	 instauración	 de	 esta	
marca	empezó	en	el	2008	y	 fue	ganando	fuerza	de	manera	regular	hasta	 llegar	hoy	en	
día	 a	 un	 volumen	 de	 producto	 certificado	 de	 8600tn.	 Hoy	 se	 pueden	 diferenciar	
numerosos	productos	a	través	de	esta	herramienta	siempre	que:	
- el	 tipo	 de	 producción	 respecte	 el	 pliego	 de	 condiciones	 (artes	menores,	marea	 de	

menos	de	24	horas…)	
- se	respecten	las	exigencias	de	frescura	y	las	reglas	sanitarias	
- se	certifique	toda	la	cadena	del	ciclo	comercial	del	producto,	para	que	la	trazabilidad	

sea	perfecta	y	permita	una	información	irreprochable	a	los	consumidores.	
	
La	 marco	 tuvo	 un	 efecto	 sobre	 los	 precios,	 que	 habría	 que	 analizar	 producto	 por	
producto.	 La	 inmensa	 mayoría	 de	 las	 situaciones,	 se	 constataron	 aumentos	 con	
diferencias	 a	 veces	 espectaculares	 (+	 7	 euros	 para	 el	 percebe).	 Para	 4	 especies,	 se	
constataron	bajas	de	precios.	
La	marca	 también	es	valiosa	para	constituir	colaboraciones	con	empresas.	Operadores	
muy	 diferentes	 de	 la	 cadena	 comercial	 (supermercados,	 compradores,	
transformadores…)	incluyeron	a	la	marca	PescaDeRias	en	su	estrategia	comercial.	
	
En	termino	de	balance,	se	constata	hoy	que	la	marca	permitió	mejorar	la	confianza	y	la	
satisfacción	del	consumidor	al	momento	de	su	compra.	La	marca	también	permitió	una	
mayor	atención	sobre	las	actividades	en	relación	con	los	productos	y	producciones	con	
mayor	valor	añadido.		
	
Los	miembros	consideraron	esta	iniciativa	muy	pertinente.	Parece	que	se	desarrollaron	
otros	 proyectos	 en	 otras	 zonas	 y	 que	 tuvieron	 un	 impacto	 relativamente	 similar.	 Sin	
embargo,	se	tienen	que	medir	tales	proyectos	sobre	el	largo	plazo.	
		
	
	
	
Principales	conclusiones	:	
	



	

	

- Se	tendrán	que	compartir	todas	 las	experiencias	y	buenas	 ideas	para	facilitar	 la	
instauración	de	la	OD	en	cuanto	a	los	buques	de	pesca	artesanal.	Este	tema	será	
un	hilo	conductor	dentro	de	este	grupo.	

- Marco	mínimo	par	la	pesca	de	recreo:	a	causa	de	divergencias	de	puntos	de	vista		
expresados,	 convendrá	 seguir	 las	 reflexiones	 para	 poner	 de	 relieve	 la	
diferenciación	entre	pesca	profesional	y	pesca	de	recreo.		

- Proyecto	 Pesca	 Artesanal:	 se	 seguirán	 los	 trabajos	 científicos	 con	 mucha	
atención.	


